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SUBSECRETARíA DE INGRESOS

DIRECCiÓN DE AUDITORíA FISCAL

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado,
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Contribuyente:

Domicilio fiscal:

SOLARIMEX DE;SARROLLOy SOLUCIONES A COMERCIOS MEXICANOS, S.A. DE
C.V.
Sexta Poniente Sur, Número 510, Interior A, Colonia Las Canoítas, C.P. 29000, Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas.
SDS151218N80
Oficio SH/SUBI/DAF/DSPL/0535/2024, de fecha 05 de abril de 2024, mediante el cual se
comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40-A,
párrafo primero fracción 111, párrafo primero, inciso e) del Código Fiscal de la Federación,
por el monto que se indica.

ACTA DE NOTIFICACiÓN POR ESTRADOS

R.F.C:
Documento a
notificar:

En la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 14:00 horas del día 18 de abril de 2024, estando constituido en las
instalaciones de esta Dirección de' Auditoría' Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del
Gobierno del Estado de Chiapas, ubicadas'en Boulevard. Andrés Serra RojasNúmero 1090, Torre Chiapas Nivel 6, Colonia
Paso Limón, C.P. 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el C. Manuel Alfonso Castillejos, notificador adscrito a esta Dirección
de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría 'oe lnqresos, de la Secretaría de Hacienda; del Gobierno del Estado de Chiapas,
quien actúa con constancia de identificación número SH/SUBIIDAFF-00077/2024, con Registro Federal de Contribuyentes
AOCM8607Q8KU2,contenida en el oficio número SH/SUBIIDAFF-00077/2024, de fecha 15 de diciembre de 2023, expedida
y firmada autógrafamente por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director de Auditoría Fiscal, de la
Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, a efecto de dar
curnplirniento al acuerdo de fecha 16 de abril de 2024, emitido por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de
Director de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de
Chiapas, mediante el cual ordena la notificación por estrados del oficio número SH/SUBIIDAF/DSPLl0535/2024, de fecha
05 de abril de 2024, procede a publicar en la página electrónica de esta Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Chiapas, www.haciendachiapas:gob.mx. en el· apartado específico de notificación por estrados, ubicado en
https://www.haciendachiapas.gob.mxlmarco-juridico/Notificaciones/NEstrados.asp, por un período de diez días hábiles
consecutivos el oficio número SH/SUBIIDAF/DSPLl0535/2024, de fecha 05 de abril de 2024, emitido por el C. Gustavo
Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de
Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, a nombre de la contribuyente C. SOLARIMEX Desarrollo y
Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., así como el acuerdo de notificación por estrados, de fecha 16 de
abril de 2024, la presente acta de notificación por estrados, actas de consignación de hechos de fechas 09 de abril de 2024
y 10 de abril de 2024, respectivamente y citatorio de fecha 09 de abril de 2024; con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 134 primer párrafo, fracción 111 y 139 del Código Fiscal de la Federación, en relación con la regla 2.12.3., último
párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada el 29 de diciembre de 2023 en el Diario Oficial de la
Federación, 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; así como en las Cláusulas TERCERA, CUARTA, párrafos primero,
segundo y cuarto; y OCTAVA, párrafo primero, fracción 1, inciso d), del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el
Gobierno del Estado de Chiapas, con fecha 21 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de
agosto de 2015, y en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, con fecha 12 de agosto de 2015; modificado mediante
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2020, y en el Periódico Oficial del Estado de
Chiapas, el10 de febrero de 2021; y artículos 18, 28 primer párrafo, fracción 11 y 30 primer párrafo, fracciones IX, X, XVII,
XXVI y última fracción del citado artículo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, vigente;
artículos 13 primer párrafo, fracción IX, del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas vigente; artículos 7
primer párrafo, fracción IV, inciso e), 36 primer párrafo, inciso e) y 67 primer párrafo, fracciones XXX, XLI Y XLV del
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas, según publicación número 1471-A-2021,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 153, tomo 111, de fecha 24 de febrero de 2021; Y Fe de
Erratas según publicación número 1486-A-2021, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 154, Tomo
111, de fecha 26 de febrero de 2021; así como el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, según publicación No. 2488-A-2022, Publicado en el Periódico Oficial
del Estado de Chiapas, número 214, Tomo 111, de fecha 2 de marzo de 2022, y Fe de Erratas según publicación número
256f;3-A-2022,publicada en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 217, Tomo 111, de fecha 23 de marzo de
2022; conste ----------------------------------------------------------------------------------------------- _

Cabe señalar que de la presente actuación se deja constancia en el expediente a nombre de la contribuyente
SOI.ARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., abierto con motivo del presente
procedimiento, ello atendiendo el contenido del artículo 139 del Código Fiscal de la Federación.

=s«:
Manuel Alfonso Castillejos

'i
IvdN~2:::::,.: P"o 6, Col Paso Lomó", C P 29049 T"tI, Gutiérrez, Chiapas
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Contribuyente: SOLARIMEX DESARROLLO Y SOLUCIONES A COMERCIOS MEXICANOS, S.A. DE
C.V.

Domicilio fiscal: Sexta Poniente Sur, Número 510, Interior A, Colonia las Canoítas. C.P. 29000, Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas.
SDS151218N80

a Oficio SH/SUBIIDAFIDSPU0535/2024, de techa 05 de abril de 2024, mediante el cual se
comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40··/\
párrafo primero fracción 111, párrafo primero, inciso c) del Código Fiscal cíe la Federación,
por el monto que se indica.

R.F.C:

ACUERDO DE NOTIFICACiÓN POR ESTRADOS

Documento
notificar:

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 11: 16 horas del dla 16 de abril de 2024, el suscrito
C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en mi carácter de Director de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos:
de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, hago constar que a la fecha no ha sido
posible efectuar la notificación personal del oficio número SH/SUBIIDAF/DSPLl0535/2024, de fecha 05 de abril de
2024, mediante el cual se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40·~,:
párrafo primero fracción 111, párrafo primero, inciso e) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se
indica, emitido por el suscrito, actualizando el contribuyente la hipótesis contemplada en el artículo '137 sequndo
párrafo, en relación con el artículo 134 primer párrafo, fracción 111 y 139 del Código Fiscal de la Federación, en
virtud de la negativa de la persona que se encuentra en el domicilio ubicado en Sexta Poniente Sur, número 510:
Interior A, Colonia las Canoitas, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de no recibir la notificación de manera
personal del oficio número SH/SUBI/DAF/DSPL/0535/2024, de fecha 05 de abril de 2024, tal y como consta en las
actas de consignación de hechos de fechas: 09 de abril de 2024 y 10 de abril de 2024, levantadas por el
C. Manuel Alfonso Castillejos, notificador adscrito a esta Dirección de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaria de
Ingresos, de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas, a folios números del
075168820124001 al 075168870124006 y del 075168880124001 al 075168920124005, respectivamente, mismo
que se constituyó en el último domicilio fiscal manifestado por esa contribuyente, ante el Registro Federal de
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, ubicado en: Sexta Poniente Sur, número 510, Interior A.
Colonia Las Canoitas, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, hechos que se detallan a continuación:

ACTA DE CONSIGNACiÓN DE HECHOS DE FECHA 09 DE ABRIL DE 2024.

"En la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las '14:01 horas del día 09 de abril de 2024, el
C. Manuel Alfonso Castillejos, visitador adscrito a la Dirección de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaria
de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, me constituí
legalmente en el domicilio ubicado en Sexta Poniente Sur, número 510, Interior A, Colonia las
canoítas, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, domicilio fiscal que corresponde a la contribuyente
visitada SOlARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., y cerciorado
de que el domicilio fiscal en que se realiza la presente diligencia es el correcto, por coincidir con el
último domicilio fiscal manifestado por el representante legal de la contribuyente SOLARIMEX
Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., en el Registro Federa! de
Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria, con el objeto de notificar el oficio
SH/SUBIIDAF/DSPlI0535/2024, de fecha 05 de abril de 2024, mediante el cual Se comunica el
aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el articulo 40-A, párrafo primero fracción
111,párrafo primero, inciso e) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica,
emitido en original y con firma autógrafa pOI"el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, Director de Auditoría
Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de
Chiapas, a la contribuyente SOlARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanosf S.A.
de C.V., y habiéndome cerciorado de que el domicilio fiscal en el que se realiza la diligencia,
corresponde al citado en el oficio original número SHISUBI/DAFIDSPLl0535/2024, de fecha 05 de
abril de 2023; acto seguido se hacen constar en forma circunstanciada los siguientes:

.................................'.·1:.,/ /' Chiapas, : ? He
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HECHOS:

Ahora bien, ce ciorado de estar constituido en el domicilio ubicado en Calle Sexta Poniente Sur,
número 510, I tenor A, Colonia las Canoltas, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérf'ez, Chiapas, el cual
ostenta las sigu entes características externas: "Bien Inmueble de una planta, pintada en color blanco,
cuenta con una puerta de cristal de acceso principal, un letrero en la pared que dice "Solarirnex", al
fr·enteele!dorni ilio se encuentra el Jardín de niños denominado "Tepoxina Pintado", el domicilio fiscal
se encuentra s bre la sexta poniente sur, entre las avenidas 48 y sa sur, de la Colonia las Canoitas,
Tuxtia Gutiérre , Chiapas", encontrando el domicilio abierto, por lo que procedí a tocar la puerta de
cristal de acce o principal, saliendo del interior una persona del sexo masculino quien dijo llamarse
Gutlérrez Mén ez Marcos, quién informó que el motivo de su presencia en ese lugar es porque
labora como e rpleado de la contribuyente SOlARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios
Mexicanos~ S. . de C.V., la cual señaló su carácter de tercero, y quien bajo protesta de decir verdad
manifiesta tene la calidad de empleado de la contribuyente SOlARIMEX Desarrollo y Soluciones a
Comercios Me icanos, S.A. de C.V., y quien no acredita dicha calidad manifestando lo siquiente:
"En estos mor entes no cuento con documento alguno que acredite dicha calidad; sin embargo,
manifiesto bajo protesta de decir verdad que laboro corno empleado de la contribuyente SOl..ARIMEX
Desarrollo y oluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., funciones que se encuentran
vigentes al no existir causa alguna de terminación ele la relación laboral, quien se identificó con
credencial para votar número IDMEX182853783?"«0977'122714885Ti'04260H28
123"13MEX<OO<30171<9, expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector
GTMNMH7704 621H801, año ele registro 2018 00, 'firmada y autorizada fotografía, por el C.
Edmundo Jaco o Molina, en su momento Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, que
contiene la foto rafia que corresponde a sus rasgos físicos, así como su firma, con domicilio en Calle
Vicente Rivapa acios, Número 557 Sur, Colonia Jorge Alrnada, Culiacán, Sinaloa, asimismo, ante la
pregunta expre .a del suscrito, respecto a si ese !3S el domicilio Sexta Poniente Sur, número 5'10,
interior A1 Col nia las Canoftas, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez1 Chiapas; y si dicho domicilio fiscal
corresponde a la contribuyente SOLARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos,
S.A. de C.V., esta contestó que efectivamente, ese es el domicilio fiscal de la mencionada
contnbuvents ¡ .. . ". .
Hecho lo antellor, el SUSCritoVISitador ante el C. Gutserrez. Mendez Marcos, en su carácter de
tercero, y quien bajo protesta de decir verdad manifiesta tener la calidad de empleado de la
contribuyente OlARIMEX Desarrollo y Soh.Jciones a Comercios Mexicanos, S.A. de e, v" me
identifiqué con la constancia ele identificación contenida en el oficio numero SH/SUBI/DAFF.•
00077/2023, d fecha 15 de diciembre de 2023, misma que fue emitida por el C. Gustavo Romeo
BecI::ITaPino, : n su carácter ele Director eleAuditoría Fiscal, de la Subsl:?cretaríade Ingresos, de la
Secretaría de acienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, por lo que dicho documento ostenta su
firma autógrafa y además contiene los si~lu¡entesdatos del suscrito, nombre completo, fotografía,
Re9istro Feder I de Contribuyentes, puesto que ocupa er1 la Dirección de Auditoría Fiscal, de la
Subsecretaria e Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado ele Chiapas, así
corno firma aut grata del suscrito, fecha de emisión 15 de diciembre de 2023 y fecha de vigencia del
03 de enero e 2024 al 30 de junio ele 2024, dicho documento identificatorio fue exhibido al
C. Gutiérrez éndez Marcos, quien lo examinó, cerciorándose de sus datos y el perfil físico del
suscrito, exore .ando su conformidad sin producir objeción alguna, lo devolvió a su portador;
enseguida req ert al C. Gutiérrez Méndez Marcos, la presencia del Hepresentante Legéll de la
contribuyente: OLARIMEXDesarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C,V.,
preguntándole i éste SI:: encontraba presente en este momento, pregunta ante la cual el C. Gutiérrez
Méndez Marco ,contestó de manera expresa que el representante le~1í:31de la contribuyente visitada:
SOlARIMEX esarroíro y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., no SE! encontraba
presente en virt d de que se encontraba fuera del domicilio fiscal atendiendo asuntos de trabajo, y por
lo tanto no podía atender esta cliligencia, por io anterior se le informó al
C. Gutiérrez éndez Marcos, que en lérrninos del artículo 44, primer párrafo, fracción 11,párrafo
primero del e ',digo Fiscal de la Federación, ante la ausencia de! representante legal de la
contribuyente s =3 procedería a dejar con él un citatorio; sin embargo, en el proceso de "l~nado del
mismo me co lentó lo siguiente: "Contador no le voy . ecibir el citatorio por que me dieron

ti, a,"ién". Ch;,"" 1} / ~
~
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instrucciones de no recibir ningún documento", por lo que terminé de llenar el referido citatorio y le
hice del conocimiento al C. Gutlérrez Méndez Marcos, que si se negaba a recibir el citatorio, en ese
momento procedería a fijar un citatorio en el acceso principal del domicilio fiscal de la contribuyente
SOLARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., a fin de que el
representante legal de esa contribuyente esté presente en el domicilio fiscal para notificarle el oficio
SH/SUBI/DAFIDSPLl0535/2024~ de fecha 05 de abril de 2024, emitido en original por el C. Gustavo
Romeo Becerra Pino, Director de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría
de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, a lo que manifestó "Tengo la instrucción de no
recibir ningún documento".

Ahora bien; ante la situación presentada en ese acto, en términos del artículo 137, primer párrafo del
Código Fiscal de la Federación vigente, y en virtud de los hechos narrados anteriormente, se procede
a fijar un cltatorlo de fecha 09 de abril de 2024, en la pared donde de la fachada en la que se
observa un letrero que dice "SOLARIMEX", a fin de que el representante legal de la contribuyente
SOlARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comeréios Mexicanos, S.A. de C.V..esté presente en el
domicilio antes señalado el día 10 de abril de 2024, a las 11:00 horas, con el objeto de notificar del
oficio SH/SUBI/DAF/DSPL/0535/2024$ de fecha 05 de abril de 2024, mediante el cual Se comunica
el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el articulo 40~a, párrafo primero
fracción 111, párrafo primero, inciso e) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se
indica, emitido en original por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, Director de Auditoría Fiscal, de la
Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, a la
contribuyente visitada: SOlARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de
C.V., con el apercibimiento de que en caso de no estar presente en la fecha y hora señalada, la
diligencia se atenderá con quien se encuentre en este domicilio ó en su defecto con un vecino en los
términos del articulo '134, primer párrafo, fracción 1, 136 Y '137, párrafos primero y segundo del Código
Fiscal de la Federación, incluso en caso de que dichas personas. se nieguen él recibir la notificación,
esta se hará por cualquiera de los medios previstos en el artículo 134 del código Fiscal de la
Federación, tal y como lo establece el citado artículo 137, segundo párrafo del citado Código, y
aunado a lo anterior afectos de otorgar certeza jurídica de la diligencia, se procede a tornar fotografía
del lugar donde queda fijado el mismo citatorlo dejando constancia en la presente acta de donde
consta la fijación del mencionado citatorio de fecha 09 de abril de 2024, las cuales forman parte
integrante de la presente acta ele consignación de hechos ... "

ACTA DE CONSIGNACiÓN DE HECHOS DE FECHA 10 DE ABRil DE 2024.

Asimismo con fecha 1O de abril de 2024, el notificador se presentó nuevamente en el domicilio fiscal del
contribuyente revisado en donde aconteció lo siguiente:

En la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 11:00 horas del día '10 ele abril de 2024, el C.
Manuel Alfonso Castillejos, visitador adscrito a la Dirección de Audltoría Fiscal, de la Subsecretaría de
Ingresos, ele la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, me constituí legalmente
en el domicilio ubicado en Sexta Poniente Sur, número 510, Interior A, Colonia las Canottas, C.P.
29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, domicilio fiscal que corresponde a la contribuyente visitada
SOLARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., habiéndose
cerciorado que los datos externos del citado domicilio corresponden a los hechos consignados en el
citatorio del día 09 de abril de 2024, que se fijó en la pared donde se observa un letrero que dice
"SOLARIMEX", que esta a un costado de la cortina de acero del acceso principal de! domicilio de la
contribuyente SOlARIMEX DESARROLLO y SOLUCIONES A COMERCIOS MEXICANOS, S.A. DE
C.V., con la finalidad de que el representante legal de la contribuyente estuviera presente el día '10de
abril a las '11 :00 lloras, para la notificación del oficio original número SH/SUBIIDAF/DSPLl0535/2024
de fecha 05 de abril de 2024, mediante el cual se comunica el aseguramiento precautorio de
bienes a que se refiere el artículo 40~A, párrafo primero fracción 111,párrafo primero, inciso e)
del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica, el suscrito notlñcador C. Manuel
Alfonso Castillejos, visitador adscrito a la Dirección de Auditoría .. cal, de la Subsecretaría de
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Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, con el objeto de notificar
I~Ioficio oriqin I numero SH/SUBilOAF/OSPlI0535/2024 de fecha 05 de abril de 2024, mediante el
cual se comu ica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40-A!
párrafo prime o fracción IIIs párrafo primero, inciso e) del Código Fiscal de la Federación, por el
monto que s indica, me constituí legalrnente en el domicilio cerciorándome de que e! domicilio
fiscal en que s' realiza la presente diligencia, es el correcto por coincidir con el último domicilio fiscal
manifestado p. r el representante legal de la contribuyente SOlARIMEX DESARROllO y
SOLUCIONES A COMERCIOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. ante el registro Federal de
Contribuyentes además de coincidir con el oficio original número SH/SUBIIDAFIDSPLl0535/2024
de fecha 05 d abril de 2024, mediante el cual se comunica el aseguramiento precautorio de
bienes a que e refiere el articulo 40-A, párrafo primero fracción 111, párrafo primero, inciso e)
del Código Fi cal de la Federación, por el monto que se indica, ubicado en Calle Sexta Poniente
Sur, número 5 O, Interior A, Colonia las Canoltas, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, domicilio
fiscal que corr sponde a la contribuyente visitada SOLARIMEX DESARROLLO y SOLUCIONES A
COMERCiOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., con la finalidad de notificar el oficio número
SHíSUBI/DAFI SPU0535/2024 de fecha 05 de abril de 2024, mediante el cual se comunica el
asequramient precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40~A, párrafo primero fracción
m, párrafo prl ero, inciso e) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica,
domicilio que ti ne las siguientes características externas: "Bien Inmueble de una planta, pintada en
color blanco, e lenta con una puerta de cristal de acceso principal, un letrero en la pared que dice
"Solarimex", al rente del domicilio se encuentra el Jardín de niños denominado "Tepoxina Pintado", el
domicilio fiscal 'e encuentra sobre la sexta poniente sur, entre las avenidas 4a y sa sur, de la Colonia
las Canoitas, T xtla Gutiérrez, Chiapa."

Una vez consti uido el suscrito visitador en el domicilio fiscal, procedí a tocar la puerta de acceso
principal sallen o del interior una persona del sexo masculino quien dijo llamarse C. Gutlérrez
Méndez Marcas quien informa que el motivo de su presencia en ese lugar es porque es empleado
de la contribuy nte SOLARIMEX DESARROLLO y SOLUCIONES A COMERCIOS MEXICANOS,
S.A.. DE C,V., el cual señaló en su carácter de tercero quien no proporciona identificación y
documento al uno que acredite su calidad, por esta razón procedo a describir su media filiación de
acuerdo a lo o servado, persona del sexo masculino de aproximadamente 45 alias de edad, tez
morena, cornpl xión robusta, cabello negro andulado, ojos cafés oscuros, cabello corto, nariz ancha,
estatura aproxi radarnente de 1.65 metros, la cual no acredita dicha relación, asimismo, ante la
pregunta expre: el del suscrito, respecto a si ese es el domicilio ubicado en Calle Sexta Poniente Sur,
número 510, I terior A, Colonia las Canoit.as, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y si dicho
domicilio fiscal que corresponde a la contribuyente visitada SOLARIMEX DESARROLLO y
SOLUCIONES COMERCIOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., esta contestó que efectivamente ese es
el domicilio fisc, I de la mencionada contribuyente.

/\hora bien res¡ ecto al citatorio de fecha de fecha 09 eleabril de 2024, que se fijó en la pared donde
se observa un letrero que dice "SOLARIMEX", que esta a un costado de la cortina de acero del
acceso príncipe I del domicilio de la contribuyente SOLARIMEX DESARROLLO y SOLUCIONES A
COMERCIOS EXICANOS~S.A. DE C.V., a fin de que él representante legal de la contribuyente
SOLARIMEX ESARROLlO y SOLUCIONES A COMERCIOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.,
estuviera prese ite en el domicilio antes señalado el día 10 de abril de 2024, a las -1-1 :00 horas, para
notificar el ofic o original número SH/SUBIIDA.FIDSPLl0535/:2024 de fecha 05 de abril de 2024,
mediante el cual se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el
artículo 40~A~ árrafo primero fracción 111,párrafo primero, inciso e) del Código Fiscal de la
Federación, p r el monto que se indica, emitido por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su
carácter de Di ector de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaria de Ingresos, de la Secretaria de
Hacienda, del obierno del Estado de Chiapas, el domicilio estaba abierto, por lo que procedí a tocar
la puerta de cri tal de acceso principal, atendiendo al "amado una persona del sexo masculino quien
dijo llamarse Gutiérrez Méndez Marcos, mismo que me dio acceso al domicilio fiscal, por lo que
solicite la pres encía del Representante l.eqal de la contribu nte: SOLAR,IMEX Desarrollo y

~~ ~
Blvd. Andrés Serta Rojas ¡. o. 1090,Torre Chiapas Pi~¡~~1. Paso Limón, CP. 29049, Iuxtla Gutterr '
Conmutador (961) 69 I 40 3 Ex!. 65033, ill"Wh?~idda@j-ªlli'~"m;>;: 1/» 4í6



SECRETARíA DE HACIENDA
SUBSECRETARíA DE INGRESOS

DIRECCiÓN DE AUDITORíA FISCAL

H2024..Año de Felipe Carilla Puerto, Benemérito del Proletariado,
Revolucionarioy Defensor delMayab"

Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., quien me dijo que no se encontraba en el
domicilio fiscal, y que tenía instrucciones de no recibir documento alguno, además me cerciore que el
citatorio de fecha 09 de abril de 2024, mismo que fue fijado en la pared de la fachada de! domicilio
fiscal, en la que se observa un letrero que dice "SOLARIMEX", aun seguía fijado en dicha pared, por
lo que procedí a retirarme del domicilio fiscal. ..

...Hecho lo anterior el suscrito notrñcador requerí la presencia del Representante Legal de la
contribuyente, SOLARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V.,
atendiendo el llamado una persona quien dijo llamarse C. Guíiérrez Méndez Marcos, en su carácter
de tercero de la contribuyente, quien "bajo protesta de decir verdad" y apercibido de la penas en que
incurren quienes se conducen con falsedad ante autoridad competente, manifestó tener la calidad de
empleado de la la contribuyente SOlARIME.X Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos,
S.A. de C.V., quien no acredita su calidad manifestando bajo protesta eledecir verdad que no cuenta
con documento alguno ni identificación que no acredite su calidad y quien manifiesta que su domicilio
se ubica en Gaviotas '10, Colonia Altos de Chiapas, Tuxtla Gutiérrez, Chiapa, quien informa que el
motivo de su presencia en ese lugar es porque labora corno empleado de la contribuyente
SOI..ARIMEXDesarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanosj S.A. de C.V., quien manifestó no
contar en ese momento documento alguno de identificación, a dicho tercero el suscrito notiñcador l·f;
pregunte si el representante legal se encontraba presente en ese momento, pregunta, ante la cual el
C. Gutiérrez Méndez Marcos, contesto de manera expresa que el representante lega! no se
encuentra en el domicilio fiscal, en virtud de encontrarse fuera de la ciudad atendiendo asuntos de
trabajo, y al no haber atendido el citatorio de fecha 09 de abril de 2024, y ante su ausencia, se hace
efectivo el apercibimiento contenido en el citatorio de fecha 09 de abril de 2024, fijado en la pared
donde se observa un letrero que dice "SOlARIMEX", que esta a un costado de la cortina de acero del
acceso principal del inmueble del domicilio en mención, en el cual se señaló que en el caso de que el
destinarlo o su representante legal no estuviera presente en el domicilio fiscal en la fecha y hora
indicada en el citatorio, la diligencia se entendería con quien se encuentre en este domicilio, por lo
que para tal efecto el notrñcador continuará la presente diligencia con dicho tercero, por lo que con
fundamento en los dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción 1,y 137, párrafos primero y
segundo del CóeligoFiscal de la Federación.

Se procedió a intentar la notificación del oficio original número SH/SUBI/DAF/DSPlI0535/2024 de
fecha 05 de abril de 2024, emitida por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, Director de Auditoría
Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Chiapas, mediante el cual se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se reñere
el artículo 40aA, párrafo primero fracción 111,párrafo primero, inciso e) del Código Fiscal de la
Federación, por el monto que se indica, sin embargo en ese momento el C. Gutiérrez Méndez
Marcos, en su carácter de tercero y en calidad de empleado de la contribuyente, indicó que no
recibiría la notificación del oficio en comento en virtud de que tiene instrucciones de no recibir y firmar
ningún documento, razón por la cual, ante tal negativa, el suscrito notiñcador explicó detalladamente
al C. Gutiérrez Méndez Marcosj la importancia y trascendencia de que sea recibido y entreqado a su
destinatario el oficio materia del presente, e incluso se le indicó que de persistir su negativa, con
fundamento en el artículo 137 párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación, la notificación del
oficio original número SH/SUBI/DAFIDSPlI0535/2024de fecha 05 de abril de 2024, mediante el cual
se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el articulo 40~A,párrafo
primero fracción 111,párrafo primero, inciso e) del Código Fiscal de la Federación, por el monto
que se indica, se hará conforme lo señalado en el artículo 134 fracción 111del Código Fiscal de la
Federación, no obstante lo anterior e! C. Gutiérrez Méndez Marcos, reiteró que no recibiría el oficio
citado, ni ninqún otro documento

Derivado de lo anterior con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, '13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal; así como en las Cláusulas TERCERA, CUARTA, párrafos
primero, segundo y cuarto; y Octava, párrafo primero, fracción 1, inciso d), del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Pubtico, y el Gobierno del Estado de Chiapas, con fecha 21 de julio de 2015, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el '1'1de agosto de 201.5..., , en el Periódi Oficial del Estado de Chiapas, el 12 de
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890sto de 2015; odificado mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficia! de la Federación el 24 de abril de
2020, y en el Peri' dico Oficial del Estado de Chiapas, el 10 de febrero de 2021; Y en los artrculos 18, 28 primer
párrafo, fracción" y :30 primer párrafo, fracciones IX, X, XVII, XXVI Y última fracción del citado artículo. de la Ley
Or!Jánica ele la Ad 1inistración Pública del Estado eleChiapas, vigente; artículos 13 primer párrafo, fracción IX, del
Cócli90de la Haei nda Pública para el Estado de Chiapas vigente; artículos 7 primer párrafo, fracción IV, inciso e),
36 primer párrafo, inciso e) y 67 primer párrafo, fracciones XXX XLI YXLV del Reglamento Interior de la Secretaría
de Hacienda del Estado de Chiapas, según publicación número 147·1·-A~2021,publicado en el Periódico Oficial elel
Estado de Chiapas número 153, tomo 111,de fecha 24 de febrero ele 2021; Y Fe de Erratas según publicación
número 1486··}\·-2(21, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 154, Torno 111,de fecha 26
de febrero de 202 ; así como el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones cíel
.RegiamentoInteri r ele la Secretaría de Hacienda, seqún publicación No. 2488·A·2022, Publicado en el Periódico
Oficial cíel Estado de Chiapas, número 2'14, Tomo 111,cíe fecha 2 de marzo ele 2022, y Fe de Erratas según
publicación núrner 2568-A-2022, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 217, Tomo 111,
de techa 23 de m. rzo de 2022; así como en los artículos 137 párrafo segundo, en relación con el articulo '134
primer párrafo, fra ción 111y 139 del Código Fiscal de la Federación, en relación con la regla 2.'12.3.,último párrafo
de la Resolución llscelánea Fiscal para 2024, publicada el 29 de diciembre de 2023 en el Diario Oficial de la
Federación, e!T!ite ,I siguiente: -------------------------....--..--..----------.-....-.....-.--------..- .. . ._.. .__..__._.. ..__.... .._.0<_
------------------------ ------------------------------------------ACUERDO-------------------- _
Primero.. Notiñqu se por estrados el oficio número SH/SUBIIDAF/DSPLl053S/2024, de fecha 05 de abril de 2024,
emitido por el C. ustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de Director de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaria
de Ingresos, de! Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas, a nombre de la contribuyente
SOLARfMEX Des rrollo y So~uciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., mediante el cual se comunica el
8se9urarniento precautorio de bienes a que se refiere el artículo 40-A, párrafo primero fracciónüt, párrafo primero,
inciso e) del Códi o Fiscal de la Federación, por el monto que se indica, en virtud de que la persona que se
encuentra en el ornicilio contribuyente en el domicilio fiscal que manifestó ante el Registro Federal de
Contribuyentes, s niega a recibirlo, lo que hace imposible llevar a cabo su notificación personal, así corno el
pr-esenteacuerdo e notificación por estrados de fecha 16 de abril de 2024, actas de consignación de hechos de
fechas 09 de abril e 2024 y 10 de abril de 2024, y citatorio de fecha 09 de abril de 2024,

Segundo.- En térr linos del artículo 139 del Código Fiscal de la Federación, publlquensa los documentos antes
referidos por un Derfodo de diez días hábiles consecutivos en la página electrónica de esta Secretaría de
Hacienda del Go ierno del Estado de Chiapas, www.haciendactliapas.gob.mx. en el apartado específico de
notificación por es ados, informándose que el plazo de diez días antes citado, transcurrirá a partir del día siguiente
21 aquel en que e documento sea publicado de acuerdo con el precepto citado con antelación; y retírese el
decimoprirner día ábll siguiente.

At e n t a m e n t
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Oficio: SH/SUBI/DAF/DSPU /2024
Asunto: Se comunica el aseguramiento precautorio
de bienes a que se refiere el artículo 40-A, párrafo
Primero, fracción 111, párrafo primero inciso e) del
Código Fiscal de la Federación, por el monto que se
indica.
R.F.C.: SDS151218N80
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 05 de Abril de 2024.

C. Representante Legal de:
Solarimex Desarrollo y Soluciones a Comercios
Mexicanos, S.A. de C.V.
Sexta Poniente Sur, Número 510,
Interior A, Colonia las Canoitas, C.P. 29000,
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Esta Dirección de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del
Gobiernodel Estado de Chiapas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 de la Constitución
Políticade los Estados Unidos Mexicanos, 40-A primer párrafo, fracción 1, inciso a) del Código Fiscal de
la Federación vigente y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal; así como en las Cláusulas Segunda, párrafo primero, fracciones I y 11;Tercera;
Cuarta, párrafos primero, segundo y cuarto; Octava, párrafo primero, fracción 1, incisos b) d) y g);
Novena, primer y sexto párrafo inciso e) y Décima, párrafo primero, fracción 11del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por
conductode la Secretaría de Hacienday Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Chiapas, de fecha
21 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 11 de agosto de 2015, así
como en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número .193, Tomo 111 Segunda Sección,según
publicación número 332-8-2015, de fecha 12 de agosto de 2015; modificado mediante Acuerdo
publicadoen el Diario Oficial de la Federacióndel 24 de abril de 2020, así como en el PeriódicoOficial
del Estadode Chiapas número 151, Tomo 111, según publicación número 0125-8-2021 del 10 de febrero
de 2021 y en los artículos 18, 28, primer párrafo, fracción 11y 30, primer párrafo, fracciones IX, X,
XVII, XXVI Y última fracción del citado artículo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Chiapas vigente; artículo 13 primer párrafo, fracción IX del Código de la Hacienda Pública
para el Estado de Chiapas vigente; artículos 7 primer párrafo, fracción IV, inciso e), 36 párrafo primero,
inciso e) y 67 primer párrafo, fracciones XII, XXX y XLV del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda, según publicación número 1471-A-2021, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Chiapas número 153, Tomo 111, de fecha 24 de febrero de 2021, Y Fe de Erratas según publicación
número 1486-A-2021,publicada en el PeriódicoOficial del Estado de Chiapas número 154, Tomo 111, de
fecha 26 de febrero de 2021, así como el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposicionesdel Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, según publicación número 2488-A-
2022, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 214, Tomo 111, de fecha 02 de
marzo de 2022 y Fe de Erratas según publicación número 2568-A-2022, publicada en el Periódico
Oficial del Estado de Chiapas número 217, Tomo 111, de fecha 23 de marzo de 2022; así como los
artículos 40, párrafo primero, fracción 111, 40-A, párrafo primero, fracciones 1, inciso C) y 11 Párrafo
primero, 111 párrafo primero inciso a) IV y VI del Código Fiscal de la Federación vigente; le comunica lo
siguiente:
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1. CONSIDERANDO

Toda ve que la contribuyente ha obstaculizado el desarrollo de las facultades de comprobación de esta
autorida y ante el riesgo inminente que oculte, enajene o dilapide sus bienes, se procedió a solicitar el
asegura iento de cuentas bancarias, en virtud de que su conducta se configuro como desaparecida del
domicilio fiscal manifestado por el Representante legal en el Registro Federal de Contribuyentes ante el
Servicio e Administración Tributaria,esta autoridad no se encuentra en posibilidad de desarrollary-conciuir las
facultades de comprobación previstas en el artículo 42 primer párrafo fracción 111 del Código Fiscal de la
Federaci 'n Vigente, a fin de verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales al amparo de la orden
RIM070Q016/23,contenida en el oficio número SH/SUBI/DAF/RIM0700016/23de fecha 01 de marzo de 2023,
en dond se ordena la práctica de una visita domiciliaria,con el objeto o propósito de comprobarel cumplimiento
de las di posiciones fiscales a que esta afecta como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones
federale : Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado y como retenedora de las siguientes
contribudones Impuesto Sobre la Renta e Impuestoal ValorAgregado, dicha revisión abarca el ejercicio fiscal
compre dido del 01 de enero de 2018al 31 de diciembre de 2018.

Lo ante"or en virtud que con fechas 29 de febrero de 2024 y 01 de marzo de 2024, personal adscrito al
Departa ento de VisitasDomiciliarias, de esta Dirección de Auditoría Fiscal, se constituyó en el domicilio fiscal
de la ca tribuyente SOLARIMEXDesarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., ubicado
en Sexta Poniente Sur, Número 510, Interior A, Colonia las Canoítas, C.P.29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas,
mismo d micilio que fue manifestadopor el RepresentanteLegal de la contribuyente en el Registro Federal de
Contribu entes ante el Servicio de Administración Tributaria,el cual coincide con el domicilio fiscal señaladoen
el oficio úmero SH/SUBI/DAF/RIM0700016/23,de fecha 01 de marzo de 2023; sin embargo, no fue posible
localizar la contribuyente en el domicilio fiscal, tal y como se hizo constar en el acta de consignación de
hechos fecha 29 de febrero de 2024 en la que el visitadorhace constar los siguientes hechos:

"Ahorab en, cerciorado de estar constituido en la Calle Sexta Poniente Sur, número 510, Interior A, Colonia las
Canoitas C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el cual ostenta las siguientes características externas: "Bien
Inmueble de una planta, pintada en color blanco, cuenta con una puerta de cristal de acceso principal, y una
cortina d acero pintada en color blanco, cuenta con un letreropintado en la pared que dice "Solarimex", cuenta
con una lona tapasol de color rojo, al frente del domicilio se encuentra el Jardín de niños denominado
"Tepoxin Pintado", y a un lado se encuentra el negocio con un letrero en la pared que dice "Unión de
Fotógrañ s 1° de Mayo", el domicilio fiscal se encuentra, entre las calles 4a y 5a sur, sobre la calle sexta
poniente sur de la Colonia las Canoitas de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, encontrando el domicilio cerrado, por lo
que proc dí a tocar insistentemente en varias ocasionesen la cortina de acero pintado en color blanco, sin que
nadie atfJ(ldieraa mi llamado, en consecuenciame dirigí a preguntar con el vecino del inmueble de dos plantas
pintada en color blanco con naranja, con un portón de metal de pintado de color blanco, teniendo a la vista el
número efecasa 516, que se ubicaa lado izquierdo del domicilio de la contribuyente, por lo que procedí a tocar
en la pue¡ a de acceso principal, en la que fui atendidopor una persona del sexo femenino, a quien le pregunté
por la ontribuyente SOLARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V.,
manifest ndome lo siguiente: "Fijese que en el tiempo que llevamos rentando este local he observado que la
empresa por la cual me pregunta desde el día de ayer ha permanecido cerrado y no han abierto" por lo
anterior, le solicite su nombre e identificación, quien se negó rotundamente a proporcionar su nombre e
identifica ion ya que no lo considera necesario, por esta razón procedo a describir su media filiación de
acuerdo lo observado, persona del sexo femenino de aproximadamente50 años de edad, tez morena clara,
cabello I cio largo negro, ojos cafés oscuros, cejas semipobladas, nariz recta, estatura aproximadamente de
1.60met os, complexiónmediana, Ahora bien; a efecto de llevar a cabo la diligencia del levantamientodel acta
final de isite domiciliaria con el representante legal de la contribuyente visitada o en su defecto notificar
citatorio un tercero relacionado con la contribuyente visitada, permanecí fuera del domicilio hasta las 12:30
horas, p ra observar si el representante legal de la contribuyente visitada o personal a su cargo acudía al
domicilio fiscal; sin embargo, en ese lapso de tiempo transcurrido no se presentó persona alguna en el
domicilio iscet de la contribuyente SOLARIMEXDesarrolloy Soluciones a ComerciosMexicanos, S.A. de C.V.,
por lo qu procedí a efectuar el levantamiento de la presente acta de consignación de hechos; de fecha 29
febrero e 2024, levantadas a folios números: 075165010124001, 075165020124002, 075165030124003,
0751650 0124004, 075165050124005Y 075165060124006.
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Ahora bien con fecha 01 de marzo de 2024, nuevamentepersonal adscrito a esta Dirección de Auditoría Fiscal de
La Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas, acudió al
domicilio fiscal de la contribuyente SOLARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V.,
ubicado en Sexta Poniente Sur, Número 510, Interior A, Colonia las Canoítas, C.P.29000, Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas, mismo domicilio que fue manifestado por el Representante Legal de la contribuyente en el Registro
Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria, el cual coincide con el domicilio fiscal
señalado en el oficio número SH/SUBI/DAF/RIM0700016/23,de fecha 01 de marzo de 2023; sin embargo, no fue
posible localizar a la contribuyente en el domicilio fiscal, en la que se hizo constar los siguientes hechos:

"Ahora bien, cerciorado de estar constituido en la Calle Sexta Poniente Sur, número 510, Interior A, Colonia las
Canoitas, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, que corresponde al último domicilio fiscal manifestado por el
representante legal de la contribuyente visitada SOLARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos,
S.A. de C.V., y el cual ostenta las siguientes características externas: "Bien Inmueble de una planta, pintada en
color blanco, cuenta con una puerta de acceso principal, y una cortina de acero pintada en color blanco, cuenta
con un letrero pintado en la pared que dice "Solarimex", cuenta con una lona tapasol de color rojo, al frente del
domiciliose encuentra el Jardín de niños denominado "TepoxinaPintado",y a un lado se encuentra el negocio con
un letrero en la pared que dice "Unión de Fotógrafos 1° de Mayo", el domicilio fiscal se encuentra, entre las calles
48 y 58 sur, sobre la calle sexta poniente sur de la Colonia las Canoitas de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, encontrando
el domicilio cerrado por lo que procedí a tocar insistentementeen varias ocasiones en la cortina de acero pintado
en color blanco, sin que nadie atendiera mi llamado, en consecuencia y con el objeto de recabar información
acerca de la contribuyente SOLARIMEXDesarrolloy Soluciones a ComerciosMexicanos, S.A. de C.V.,me dirigí a
preguntar al domicilio del vecino que se ubica a lado derecho del domicilio de la contribuyente, procedí a tocar en
la cortina de color blanco de acceso principal, atendiendo a mi llamado una persona del sexo masculino a quien le
pregunte por la contribuyente SOLARIMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V.,
manifestando lo siguiente: la empresa por la cual me pregunta vi que desde antier esta cerrado y no han abierto"
por lo anterior, le solicité su nombre e identificación, quien se negó a proporcionar su nombre e identificación
mencionando que no era necesario, por esta razón procedo a describir su media filiación de acuerdo a lo
observado, persona del sexo masculino de aproximadamente 40 años de edad, tez moreno, cabello lacio corto,
ojos cafés oscuros, cejas semipobladas, nariz recta, estatura aproximadamente de 1.75 metros, complexión
robusta, de igual manera me dirigí a preguntar con la persona que tiene un puesto ambulante de venta de nieve
que regularmente se establece de lunes a viernes en la esquina de la acera del frente del domicilio de la
contribuyente,preguntando sobre la contribuyente SOLARIMEXDesarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos,
S.A. de C.V.,manifestando lo siguiente "en ese negocio normalmente esta abierto, pero es raro que no hayan
abiertoporque mi jornada de trabajo aquí en mi puesto no he visto personas que acudan a ese domicilio como de
costumbre" por lo anterior, le solicité su nombre e identificación, quien se negó a proporcionar su nombre e
identificaciónmencionando que no era necesario, por esta razón procedo a describir su media filiación de acuerdo
a lo observado, persona del sexo masculino de aproximadamente 32 años de edad, tez moreno, cabello lacio
corto, ojos cafés oscuros, cejas semipobladas,nariz ancha, estatura aproximadamentede 1.70metros, complexión
robusta, por lo que procedí a efectuar el levantamiento de la presente acta de consignaciónde hechos; hechos que
se hicieron constar en las actas de Hechos de fecha 01 de marzo de 2024, levantadas a folios números:
075165070124001, 075165080124002, 075165090124003, 075165100124004, 075165110124005,
075165120124006.

11.- DETERMINACiÓN PRESUNTIVA

Ahora bien toda vez que la contribuyente se encuentra desaparecidadel domicilio fiscal, por lo que fue imposible
levantar el acta final de visita domiciliaria en el domicilio fiscal de la contribuyente, por lo que impide el desarrollo ó
conclusión de las facultades de comprobación al amparo de la orden RIM0700016/23, con la cual se ubicó en el
supuesto contenido en el artículo 40 párrafo primero, fracción 111,en relación con el artículo 40-A párrafo primero,
fracción " inciso A), 1/,fracción 1/1,párrafos primero, inciso a), y VI del Código Fiscal de la Federación vigente.

En ese contexto, la Dirección de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de
Hacienda del Estado de Chiapas, con fundamento en el artículo 40-A fracción 11,del Código Fiscal de la
Federación vigente, artículo 56 primer párrafo fracción IV determinó provisionalmente el presunto

adeudo fiscal como sigue: ~ ~?- 3
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Otros
DETERMI~ ACiÓN DE I.S.R.

) ) IMPUESTO SOBRE LA RENTA
IMPORTE

56,064,002.00

Base Gravé ble
Por monto ~e presuntiva 20%

11,212,800.40
(Menos) Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores
Utilidad Fis al

528,780.00
10,684,020.40

Por tasa de ISR
ISR a Cargp 3,205,206.12-;' !

Total presuntiva: $3,205,206.12

111.-ASEGl RAMIENTO PRECAUTORIO

Derivado d e lo anterior, esta autoridad solicitó mediante oficio número SH/SUBI/DAF/MZ026/2024, de
fecha 01 d e marzo de 2024, dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el aseguramiento
sobre las cuentas de inversión, contratos, cheques, cajas de seguridad, mesa de dinero, depósito de
valores en administración y fideicomisos en que esa contribuyente, fuere fideicomitente o fideicomisario,
en la parte que jurídicamente le corresponda, incluyendo el saldo que tenga a su favor por cualquier
concepto e istentes en todas y cada una de las Instituciones de Crédito y de las Casas de Bolsa a nivel
Nacional

En razón-tí e lo anterior, mediante oficio número 214-1-MCA-191235/2024, expediente número A/AS1-
2403-0350~ 5-MeA, de fecha 21 de marzo de 2024, recibido por esta autoridad con fecha 01 de Abril de
2024, el L. Jorge Alfredo Ramírez Talamantes, Coordinador de Atención a Autoridades "A" de la
Comisión f\ acional Bancaria y de Valores, remite respuesta a la solicitud hecha por esta Dirección de
Auditoría Fi~cal, informando el aseguramiento sobre las siguientes cuentas bancarias:

Número de Cuenta Institución Bancaria

1016321501 Banco Mercantil del Norte, S.A.

0113060756 BBVA México, S.A.

4062715370 HSBC México, S.A.

25604915277 Scotiabank Inverlat, S.A.

25601099305 Scotiabank Inverlat, S.A.

15541386 Banco del Bajío, S.A.

1429442 Banco Autofin México, S.A.
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En razón de lo anterior se informa que está esta autoridad solicitó, mediante oficio Número
SH/SUBI/DAF/MZ026/2024, de fecha 01 de marzo de 2024, a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores el aseguramiento de cuentas bancarias por la cantidad de $ 3, 205,206.12 (Tres millones
Doscientos Cinco Mil Doscientos Seis Pesos 12/100 m/n), de las cuentas abiertas a nombre de esa
contribuyente en la instituciones bancarias denominadas; Banco Mercantil del Norte, S.A., BBVA
México, S.A., HSBC México, S.A., Scotiabank Inverlat, S.A., Banco del Bajío, S.A. y Banco Autofin
México,S.A.

Cabe mencionar que la cantidad determinada en el presente aseguramiento precautorio de cuentas de
esa contribuyente, no constituye una resolución definitiva, sino que únicamente corresponde al monto
determinado provisionalmente por esta autoridad fiscalizadora respecto del presunto adeudo fiscal que
tiene a su cargo en materia del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado; por el ejercicio
fiscal del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018. por efectos jurídicos propios del presente
aseguramientoprecautorio decretado, deberá abstenerse de efectuar retiro de depósitos, inversiones,y
demásque se han citado en éste oficio por el monto señalado, hasta en tanto esta autoridad dispongael
levantamientodel mismo.

No se omite señalar que en el supuesto de que se acredite fehacientementeque ha cesado la conducta
de ese contribuyente, que dio origen al presente aseguramiento, este podrá levantarse acorde con lo
dispuestoen la fracción VIII, del artículo 40-A del Código Fiscal de la Federación.

A ten t a m e n t e.

vo Ro o Becerra Pino SECRETARlAoe HACIENDA
tor d Auditoría Fiscal SU8SEC~~ ~sos

AuooORlA F1SCAl.
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Asunto: C 1 T A T O R 1 O.

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A m DE Ar;V (. - DE 2024.

REPRESENTANTE LEGAL DE:
SQLARlMEX DESARROLLO y SOLUCIONES A COMERCIOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.
SEXTA PONIENTE SUR, NÚMERO 510, INTERIOR A,-------------------------
COLONIA LAS CANOITAS, C.P. 29000,-----------------------------------
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS.-------------------------------------------

EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, SIENDO LAS ~:~ HORAS DEL DÍA
0.;;, DE Afjr¿1 L - DE 2024, EN EL QUE SE ACTÚA, EL SUSCRITO C. MANUEL ALFONSO
CASTILLEJOS, NOTIFICADOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA FISCAL, DE LA
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE CHIAPAS, CON EL OBJETO DE HACER ENTREGA DEL OFICIO ORIGINAL NÚMERO
SH/SUBI/DAF/DSPL/0535/2024 DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2024, MEDIANTE EL CUAL SE
COMUNICA EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE BIENES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 40-
A, PÁRRAFo PRIMERO, FRACCIÓN 111, PÁRRAFo PRIMERO INCISO C) DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, POR EL MONTO QUE SE INDICA, GIRADO POR EL C. GUSTAVO ROMEO
BECERRA PINO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE AUDITORÍA FISCAL, DE LA
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE CHIAPAS, A LA CONTRIBUYENTE SOLARlMEX DESARROLLO y SOLUCIONES A COMERCIOS
MEXICANOS, S.A. DE C.V., ME CONSTITUÍ LEGALMENTE EN EL DOMICILIO 'UBICADO EN
SEXTA PONIENTE SUR, NÚM'ERO 510, INTERIOR A, COLONIA LAS CANOITAS, C.P. 290o O,
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, DOMICILIO FISCAL QUE CORRESPONDE A LA CONTRIBUYENTE
SOLARlMEX DESARROLLO y SOLUCIONES A COMERCIOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. ,
CERCIORÁNDOME DE ENCONTRARME EN EL DOMICILIO CORRECTO YA QUE ESTE COINCIDE CON
EL ÚLTIMO DOMICILIO FISCAL SEÑALADO POR LA CONTRIBUYENTE SOLARlMEX DESARROLLO y
SOLUCIONES A COMERCIOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES, ADEMÁS DE COINCIDIR CON EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL CITADO
OFICIO ORIGINAL NÚMERO SH/SUBI/DAF/DSPL/0535/2024 DE FECHA oS DE ABRIL DE 2024,
DOMICILIO QUE TIEN'E LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS EXTERNAS: "BIEN INMUEBLE DE
UNA PLANTA, PINTADA EN COLOR BLANCO, CUENTA CON UNA PUERTA DE CRISTAL DE ACCESO
PÍUNCIPAL, UN LETRERO EN LA PARED QUE DICE "SOLARIMEX", AL FRENTE DEL DOMICILIO
SE ENCUENTRA EL JARDÍN DE NIÑOS DENOMINADO "TEPOXINA PINTADO", EL DOMICILIO
FISCAL SE ENCUENTRA SOBRE LA SEXTA PONIENTE SUR, ENTRE LAS AVENIDAS 4a Y 5a SUR,
DE LA COLONIA LAS CANOITAS, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS".--- . _
--------------------------------------------------------------------------------
EL SUSCRI'tONOTIFICADOR AL ESTAR CONSTITUIDO EN EL EXTERIOR DEL DO'i'-t\CUO t Ií.YIAI)O
{"J (:-'CC',t. ~C (l¡.J( O~, DONDE SE LOCALIZA EL DOMICILIO FISCAL, PROCEDÍ A TOCAR
f..,é¡ ~elA \)E C.\2\--s1t\<:._ !7(ACCEz>D Pe!0(I0!1C. ~~, SALIENDO DEL INTERIOR UNA PERSONA
DEL SEXO tiA'Sc\";(IvO -, QUIEN DIJO LLAMARSE C. ÓL'1 tLrlllEl.. ""C),.lVe'2 \,\l\Q (oS

_--- -_ -- , LA CUAL UNA VEZ QUE SE LE EXPLICÓ EL MOTIVO--------------------~=-------------
POR EL CUAL EL PRESENTE NOTIFICADOR SE ENCONTRABA EN ESE LUGAR, DICHA PERSONA
CONCEDIÓ A LA SUSCRITA EL ACCESO AL INMpEBLE HASTA LLEGAR A DONDE SE ENCUENTRA
EL ACCESO AL DOMICILIO FISCAL.

UNA VEZ CONSTITUIDO EL SUSCRITO NOTIFICADOR, EN EL DOMICILIO FISCAL PROCEDIÓ A
TOCAR A\)\.)({lA VEeQ¡:::t(\( IIf,ACCt,>[) Vi{luClvAl, SALIENDO DEL INTERIOR DEL DOMICILIO
UNA PERSONA DEL SEXO \4,A~C.v(.! /VD QUIEN DIJO LLAMARSE C. G(.Il tÚ' ecr. ~¿~QCL _
}-\t\ 12.(.os . Y QUIEN INFORMA QUE EL MOTIVO DE SU PRESENCIA EN

Blvd. Andrés Serra Rojas No. 1090, Torre Chiapas Piso 6, Col. Paso Limón.
C.P. 29049. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas
www.haciendachiapas.gob.mx Conmutador (961) 69 1 40 43 Ext. 65033
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ESE LUGAR ES PORQUE (:...A't'onA (0'-'0 fti..{¡'1l.EAOQ Q(:;: (~(pui91C!\JV(vlF-- -- __===__ _:::::~~~,EL (LA) CUAL SEÑALÓ SU CARÁCTER -r-§. (" (¿flO fv (,Oc I 'Í)19 (J( f~rxC'\90
f)f. (('l, C.Ct\)"1¡'<{ \~\)~.é·,·rt i, - QUIEN SE IDENTIFICÓ CON (!]f-1X...,C( ~ C.

9tV~(\ \)(jlt\n ,,-,d~GqD II)H Ex:1~2~)"!>"31~}3 ~< Oq~':.), 2'(314~%'~1 ~04Z'OH2~IZ'3,3t1=¬ "'¡( <...
00 4< ~Oi :Ht 'i tI" vii l) lí>O pe(7 fX Iv SI 17v7D '_;A((m.)l)( taCO? t'I( (20 (" AvE OccCcqot:
~H~IVKQ::r~04;e(;,\1\~01 1\0 o '1,= qf 6t ~I ('{) eOl~ 00 -:r I ilrUl)D ~ It,J {VIVí 'If}t) í-X?( -eC
C. '-:,\)~\hJi)O J 4(Q"0 f>.tO¿A~{.¡)i s&: lE:iMl(O '_JEn.,rnvd Dé' JAJVf 't1v-{Q NA(íovlf( FCErí:f""1?.1(
eN ~€ 1,i..j\O\DCE:'$, ''- ....,.,.....,..- ~ ------ _'__-- - _-

- - ---- - --- -- - QUE CONTIENE LA FOTOGRAFÍA
QUE CORRESPONDE A LOS RASGOS FÍSICOS DE DICHA PERSONA ASÍ COMO SU FIRMA, CON
DOMICILIO EN: CAlt{ \)\(_(.;V1.(.\(_.\,\)AMlAC(C!) \ IVJHfJlD ~"5"":? Su íl CO(NI¡:' ,>OihC A Ut 11 1) A.
CR $OZOO. (uOA(Av ;5.tJ4(_OQ ; ._ ___,.' - - _' _ , ASIMISMO ANTE LA
PREGUNTA EXPRESA DEL SUSCRITO, RESPECTO A SI ESE ES EL DOMICILIO SEXTA PONIENTE
SUR, NÚMERO 510, INTERIOR A, COLONIA LAS CANOITAS, C.P. 29000, TUXTLA GUTIÉRREZ,
CHIAPAS' y SI DICHO DOMICILIO FISCAL CORRESPONDE A LA CONTRIBUYENTE SOLARIMEX
DESARROLLO Y SOLUCIONES A COMERCIOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. ESTE(A) CONTESTÓ QUE
EFECTIVAMENTE ESE ES EL DOMICILIO FISCAL DE LA MENCIONADA CONTRIBUYENTE.

HECHO LO ANTERIOR, EL SUSCRITO ANTE EL (LA) C. S"i leQI'-G.Z K(:tJOCZ \{ A,lZcOS- _
---- ---- ---- , ME IDENTIFIQUE CON LA CONSTANCIA DE IDENTIFICACION CONTENIDA
EN 'EL OFICIO NÚMERO SH/SUBI/DAFF-00077/2024 DE FECHA lS DE DICIEMBRE DE 2023,
MISMA QUE FUE EMITIDA POR EL C. GUSTAVO ROMEO BECERRA PINO, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE AUDITORIA FISCAL, DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, DE LA SECRETARÍA
DE HACIENDA, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, POR LO QUE DICHO DOCUMENTO
OSTENTA SU FIRMA AUTÓGRAFA Y ADEMÁS CONTIENE LOS SIGUIENTES DATOS DEL SUSCRITO
NOTIFICADOR, NOMBRE COMPLETO, FOTOGRAFÍA, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES,
PUESTO QUE OCUPA EN LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA FISCAL, ASÍ COMO FIRMA AUTÓGRAFA
DE LA SUSCRITA; FECHA DE EMISIÓN lS DE DICIEMBRE DE 2023 Y F~CHA DE VIGENCIA DEL
03 DE ENERO DE 2024 AL 30 DE JUNIO DE 2024; DICHO DOCUMENTO IDENTIFICATORIO FUE
EXHIBIDO AL (LA) C.bt..rr ,t2i2€,.'l. ",-("vez t\A~(O$ __ --- , QUIEN LO
EXAMINÓ CERCIORÁNDOSE DE SUS DATOS Y EL PERFIL FÍSICO DEL SUSCRITO NOTIFICADOR,
EXPRESANDO SU CONFORMIDAD SIN PRODUCIR OBJECIÓN ALGUNA LO DEVOLVIÓ A SU
PORTADOR; ENSEGUIDA REQUIRIÓ AL (LA) C. S01 ,¿et'l,U rt(.uOGZ t\ Ae.Cos
------- ~ ---, LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRIBUYENTE
SOLA.RIMEX DESARROLLO y SOLUCIONES A COMERCIOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. ,
PRE;:GUNTÁNDOLESI ESTE SE ENCONTRABA PRESENTE EN ESE MOMENTO, PREGUNTA ANTE LA
CUAL EL (LA) C. G\')"1lC_q_Q(.L KEJ,jDEl- \-{AecoS .....- ..- , CONTESTÓ DE
MANERA EXPRESA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRIBUYENTE NO SE ENCONTRABA
PRESENTE EN VIRTUD DE QUE 6 E:.. ~\..KU€ I-.n ¡) {-\ 'f06..(2 A f)E- (A Clbs,)DA1:> Ay().J'PtbwOO
Oí'íZO'S' AS\jl<.J\(:>'S VE.·Tf(,{\~ _ -- y POR LO TANTO NO PODÍA ATENDER ESTA
p;rLIGENCIA,POR LO ANTERIOR SE LE INFORMÓ AL (LA) C.6U'lCClíZGZ K().J\)E..:¿
t\Arz.cO .:5' QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 PRIMER PÁRRAFO,

Blvd. Andrés Serra Rojas No. 1090, Torre Chiapas Piso 6, Col. Paso Limón.
C.P. 29049. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas
www:haciendachiapas.gob.mx Conmutador (961) 69 1 40 43 Ext. 65033
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DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN LA PRESENTE DILIGENCIA SE LLEVARÍA A CABO
CON el, POR LO QUE SE LE DEJARlA UN CITATORIO, CON EL OBJETO DE QUE EL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRIBUYENTE SOLARlMEX DESARROLLO y SOLUCIONES A
COMERCIOS MEXICANOS, S .A. DE C. V. ESTE PRESENTE EN EL DOMICILIO ANTES
SENALADO, EL OlA :::J::QO: DE ABI2I (. - - DE 2024, A LAS 11 o () o HORAS,
PARA QUE SE LE NOTIFIQUE Et OFICIO NUMERO SH/SUBI/DAF/DSPL70~3572024 DE
FECHA 05 DE ABRIL DE 2024, EMITIDO POR EL LIC. GUSTAVO ROMEO BECERRA PINO,
EN SU CARÁCTER DIRECTOR DE AUDITORÍA FISCAL, DE LA SUBSECRETARÍA DE
INGRESOS, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS,
INFORMÁNDOLE QUE EN CASO DE QUE SE NIEGUE A RECIBIR EL CITATORIO, ÉSTE SE
FIJARÁ EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL DOMICILIO EN EL QUE SE ACTUA, ELLO
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 137 PÁRRAFO PRIMERO DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, ANTE LO CUAL, EL C. 6\)}1(\'1\2(2 _
K.l.v\)cz KA e. oS'--- INFORMA QUE NO
RECIBlRA EL CITATORIO EN VI~¡UD DE QUE'~'~:'~~~l~.~·~~~~~~~~~~~~~~~_
\ZE,C, ,~\R~ f\)\Ub\.)U QO(Ut-{(Jí e \tf::- ---

AHORA BIEN, ANTE LA NEGATIVA DE RECIBIR EL CITATORIO POR PARTE DEL (DE LA)
C. bVllC\lQ(;...z ~i;v"G¿' tttl\l(05 _._.- - - -
SE ACTUALIZA EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 137 PÁRRAFO PRIMERO DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, POR LO TANTO,EL PRESENTE CITATORIO SE FIJARÁ EN EL ACCESO
PRINCI PAL DEL DOMICILIO DE /' LA CONTRIBUYENTE SOLARIMEX DESARROLLO y

"~.(".

SOLUCIONES A COMERCIO'S MEXICANOS, S .A. DE C. V., EL CUAL QUE TIENE LAS
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CABE SEÑALAR QUE EL PRESENTE CITATORIO TIENE POR OBJETO QUE EL REPRESENTANTE

'LEGAL DE LA, CONTRIBUYENTE SOLARIMEX DESARROLLO y SOLUCIONES A COMERCIOS
.MEXICANOS, S .A. DE' C. V. , ESTE PRESENTE EN EL DOMICILIO ANTES SENALADO, EL
OlA , O J?E A \;)r¿\ L DE 2024, A LAS II : bO HORAS, PARA QUE SE LE NOTIFIQUE EL
OFICIO NUMERO SH/SUBI/DAF/DSPL/05~024 DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2024,
EMITIDO POR EL LIC. GUSTAVO ROMEO BECERRA PINO, EN SU CARÁCTER DIRECTOR DE
AUDITORÍA FISCAL, DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, DE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE
NO ESTAR PRESENTE EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA, LA DILIGENCIA SE ENTENDERÁ
CON QUIEN SE ENCUENTRE EN ESTE DOMICILIO Ó EN SU DEFECTO CON UN VECINO, EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 134, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN I, 136 Y 137,
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, INCLUSO EN
CASO DE QUE DICHAS PERSONAS SE NIEGUEN A RECIBIR LA NOTIFICACIÓN, ESTA SE
HARÁ POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL CITADO ARTÍCULO 137,
SEGUNDO PÁRRAFO DE DICHO ORDENAMIENTO FISCAL.

\'\r-\ \..)
NOMBRE, FIRMA y PUESTOA o?'V~~"l!:-:\o 'il_ .

Blvd. Andrés Serra Rojas No. 1090, Torre Chiapas Piso 6,;:"CóL. Paso Limón.
C.P. 29045. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas ,':f'V'
ww'W.haciendachiapas.gob.mx Conmutador (961) 69 1 40 43 ,;;I.':S'Xt. 65133
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FOLIO NÚMERO075168820124001
En la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 14:01 horas del día
09 de abril de 2024, el C. Manuel Alfonso Castillejos, visitador adscrito
a la Dirección de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de
la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, me
constituí legalmente en el domicilio ubicado en Sexta Poniente Sur,
número 510, Interior A, Colonia las Canoítas, C.P. 29000" Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas, domicilio fi§cal;.gue. corresponde a la con t r í.buyent.e
visitada SOLARIMEXDesarrollc>y¡'Soluc:ione~;:;a Cpmercios Mexicanos, S.A. de
c.V., y cerciorado de qué .el, domiciJJiC);., fi~c~l en que, s~ r-eaLi.z a ¿a
presente diligencia es el .porre,cto, por GOlncHü~ ~qp el ú Lt.í.mo d?mlclllo
fiscal manifestado por .el representante l~gal, de la con t r í.buyerrt e
SOLARIMEXDesarrollo y Soluciones a, Comercios Mexicano/s., S .A. de C.V., en
el Registro Federal de Contribuyentes' .ant.e eJ Servicio d.e Administración
Tributaria, . con el ob j et.ol < • de notificar. el oficio
SH/SUBI/DAF/DSPL/0535/2024, de fecfra '..05 de.".abril de 2024, mediante el
cual Se comunicja el ..asegura.It\,~ento Érecautor:i;o 'de, b;i.enes ~ que se refiere
el artículo ~O~A, párrafo pz.-imero fraccrión "III,' párrafo/pl:'imero, inciso
c) del Código Fiscal de .la Feaerac'ión r, por. el monto ..que se indica,
emi tido en,.original y con firma autógraIca por el, ,e ~ q,usta:vo Romeo Becerra
Pino, Director de Audi t9ría F~scal, .de. 1? Subsecret~rJa de Ingresos, de
la Secretaría ?-e. Haciepda, del Gobi.erno eie) Es.t¡ado· ,de Chiapas, a la
cont r ibuyesrt é SO~IMEX Desp.;rrol:uo:. y S()~·l.l'C~ollie~•••.•~.·••99P\ercios ~exicanos,
S.A. de !yq.y.. , Y hapiéndome ;,p~rc:~oraq9 ,d~:{qye<e~ qo~iC;ilio fiscal en el
que se rgaU:/za la diligencia r" <Sorre.sp0rítle .al.6it ádo eh. e I; of i-c í.ov original
número SH1EUBI~DAF/DSBLlO~.3.f)j2P24,. ~~, "fB{Jhci Q5? 9Ee ab3ci~ de-s 2023; acto
seguido se ,hace,n constar e--n;fo,rmá G.iI'~º.upsianciada .Fos siguientes: -------
________ :- ~/~" ~',:L.~_-::- ~ _ ...!.~~-:"-;.2,-';_~ft,-:_ ~ ~ _ ~~:. _j!J.'_;_'~::-!J~_\:!3::_~....;. ~~;- __ ....:.'::;:-_.:::_~::~ Le:,:.....::. ~ _~../ ;:_;'.... ~ _
-------_;{2 ....;;·----- ....'--;T'L-.'=".---_j~':c.: ....ff- .. H E 6 H:·Q~;.S
Ahora b~e~", cerciof~a4o d~j.:,~s<rar".cOn$t~tl1.id'~. ~n.- E2...•.~ .domiciliQ~ l.lbicado en
Calle Sexta. Poniente Sur ,',;.núlnero 510, :In~e~~qr\~l; Colonia las' Canoitas,
c. P. 29:c>00" Tuxtia' Gut:i_érrez i Chiapas j el' cüa~ <:Ostenta las siguientes
caracterís~i~as; exeerJ1as: "aien Inrnuebl:e ...,8e una ~planta, pintada en color
blanco, cu~n~a.con una puert.a ae cristal de; acceso .. principal, un letrero
en la pareéi que dioB "Sola·rrmex", a,l frente d$} ..domieilio se encuentra el
Jardín de niñ.os denominado "Tepoxiné3. PiJ1.tado~~, e}.. domicili0 fiscal se
encuentra sobr~ la sext~ poniente sur~ entr~ las¿a~enidas 4a y 5a sur, de
la Colonia' las Canoi tas, Tuxtla Gu.tiérrez, Chiapas" , encontrando el
domicilio abierto, por lo,. que proce:s:ií tocar la pue'rt,a de cristal de
acceso principal,. saliendo de~ interi0l:' ..una ,pe1:'sona del sexo masculino
quien dijo lla~ar?se' ~utiérrez 'Ménd~z.M~rcos, quiér}: infibrmó que el motivo
de s~ presencla"c en :ese 1,ggar es' porque ..§.l@.pora: como empleado de la
contrlbuyente SOLARI~:Kt, g,e~~r.;o!lp ~ ?~o~:uqio~E{~ 'la Comercios Mexicanos,
S .A. de C. V., ,la cualt'1' ~ef1a'ré>':.su ;.cárá~~ter c;de tercero, y quien baj o
prote~ta de declr verda'o (.ffXlap.i(fiESst?F·;,t~nernc:J.:aé1 calidad de empleado de la
contrlbuyente SOLARIMEXDesarro:I'lo~ ~ .<Soluciones a Comercios Mexicanos,
S.A. de C.V., y quien no acredita dicha calidad manifestando lo
siguiente: "En estos momentos no cuento con documento alguno que acredite
dicha calidad; sin embargo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que
laboro como empleado de la contribuyente SOLARIMEXDesarrollo y
Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., funciones que se
encuentran vigentes al no existir causa alguna de terminación de la
relación laboral, quien se identificó con credencial para votar número
IDMEX1828537837«09771227148857704260H2812313MEX<00«30171<9, expedida
por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector
GTMNMR77042621H801, año de registro 2018 00, firmada < y autorizada
------------------- PASAAL FOLIO No. 075168830124002--------------------
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por el C. Edmundo Jacobo Molina, en s~ momento Secret~rio Ejecutivo del
Instituto Nacional Electoral, que contlene la fot?g~a~la que corre~ponde
a sus rasgos físicos, así como su firma, con domlclllo e~ C~lle ylcente
RivaI?alacios, Número 557 Sur, Colonia Jorge, Almada, Cullacar:, Slnaloa,
asimlsmo, ante la pregunta expresa del suscrlto, respecto a Sl es~ es el
domicilio Sexta Poniente Sur, número 510, Inter10r A, Colon1a las
Canoitas, C.P. 29000, Tuxtla, Gutiérrez, Chiapas; y si dicho dorni.ci Li.o
fiscal corresponde a la contrlbuyente SOLARlMEX Desarrollo ,Y SoluC1ones a
Comercios Mexicanos, S.A. de C.V..,esta contestó que efectlvamente ese es
el domicilio fiscal de la mencionada contribuyente. ---------------------
-------------------------------------------------------------------------
Hecho lo anterior, el suscrito visi tador ante el C. Gutiérrez Méndez
Marcos, en su carácter de tercero, yqVien bajo protesta de decir verdad
manifiesta tener la calidad de. empleado de la contribuyente SOLARlMEX
Desarrollo Y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., me
identifiqué con la constancia de identificación contenida en el oficio
número SH/SQBI/DAFF-:-00077/2023, de fecha 15 de diciembre de 2023, misma
que fue emitida por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino, en su carácter de
Director de Audi tor ía Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la
Secretaría '.,de Hfl.cienda, .,'del Gobierno del Estado de Chiapas, por lo que
dicho docuTIlento osténta su. firma a.utógrafa y además contiene los
siguientes <'(jatos del suscrito, nombre compl.et.o, fotografía, Registro
Federal efé 1Contribuyentes, :gJ.l~sto que ocupa en la Dirección de Audi toría
Fiscal, de g la Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda,
del Gobierno de I' Estado de' Ch:k.apas, así como firma autógrafa del
suscri to ':~"f.echa·~"de -em i.sá ón 1.5, de ..di:'Ci~mbre de 2023 y fecha de vigencia
del 03 de ene.ro , de 202,4 al. 30 de junio de 2024, dicho documento
identificatorio fue exh i.bd do . al C. Gutiérrez Méndez Marcos, quien lo
examinó, cerciorándose de sus datos y el perfil físico del suscrito,
expresando. su confofmidad' sin producir objeción alguna, lo devolvió a su
portador; en~eguida requerí al C. Gutiérrez Méndez Marcos, la presencia
del Representante Legal de la contribuyente: SOLARlMEX Desarrollo y
Soluciones a €omercios Mexi9anos, S.A. de C.V., preguntándole si éste se
encontraba presente en este momento, pregunta ante la cual el
C. Gutiérre2; Méndez Marcos, contestó de manera expresa que el
representante legal de la contribuyente visitada: SOLARlMEX Desarrollo y
Soluciones a ~Come.rcios Mexicanos, S.A. de C.V., no se encontraba presente
en virtud de ,9u~ se encontraba fuera del domicilio fiscal atendiendo
asuntos de tral).ajo, y por lo tanto no podía atender esta diligencia, por
lo anterior se 'le Ln fo rmó al C.. Gutiérrez Méndez Marcos, que en términos
del artículo 44, ppimer pár;'rafo, fracción lI, párrafo primero del Código
Fiscal de la Federación, an'te la ausencia del representante legal de la
contribuyente se proceqería'" a dejar oon-séI un citatorio; sin embargo, en
el proceso de llenado del má smq, me coment.ó lo siguiente: "Contador no le
voy a recibir el citatorio por qu~ ~e" dieron instrucciones de no recibir
ningún documento", por lo que terminé de llenar el referido ci tatorio y
le hice del conocimiento al C. Gutiérrez Méndez Marcos, que si se negaba
a recibir el citatorio, en ese momento procedería a fijar un citatorio en
el acceso principal del domicilio fiscal de la contribuyente SOLARlMEX
Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., a fin de que
el representante legal de esa contribuyente esté presente en el domicilio
fiscal para notificarle el oficio SH/SUBI/DAF/DSPL/0535/2024, de fecha 05
de abril de 2024, emitido en original por el C. Gustavo Romeo Becerra
Pino, Director de Audi toría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de
la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, a lo que
manifestó "Tengo la instrucción de no recibir ningún documento". -------
___________________ PASAAL FOLIO No. 075168840124003--------------------
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Ahora bien; ante la situación presentada en ese acto, en términos del
artículo 137, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente,
y en virtud de los hechos narrados anteriormente, se procede a fijar un
citatorio de fecha 09 de abril de 2024, en la pared donde de la fachada
en la que se observa un letrero que dice "SOLARIMEX", a fin de que el
representante legal de la contribuyente SOLARlMEX Desarrollo y Soluciones
a Comercios Mexicanos, S.A. d~ C.V. esté presente en el domicilio antes
sefialadoel día 10 de abril de 2024, a las 11:00 horas, con el objeto de
notificar del oficio SH/SUBI1DAF1DSPL/0535/2024, de fecha 05 de abril de
2024, mediante el cual Se comunica el aseguramiento precautorio de bienes
a que se refiere el artículo 40-a, párrafo primero fracción III, párrafo
primero, inciso"c) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que
se indica, emit.i.doen original por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino,
Director de. Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la
Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, a la
contribuyente "visitada: SOLARlMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios
Mexicanos, S.A. de C..' V." con el apercibimiento de que en caso de no estar
presente en la fecha y hora sefialada,la diligencia se atenderá con quien
se encuentre en este domicilio ó en su defecto con un vecino en los
términos del artículo 134, primer párrafo, fracción I, 136 Y 137,
párrafos pr~mero y segundo ?:~1,Código Fiscal de la Federación, incluso en
caso de«qu~;dicha~ personas ~e nieguen ~ recibir la notificación, esta se
hará por .i;;;u'alquierade 10.3 medio.sprevistos en el artículo 134 del código
Fiscal de la Fede'ración, .tal .'!l .. como Lo establece el citado artículo 137,
segundo párrafo, del citado Cé)digo,.y auriadov a lo anterior afectos de
otorgar certeza jurídica de ,fa diligencia, se procede a tomar fotografía
del Luqa r- donde-queda fijád9 eL. mismo citatorio dejando constancia en la
presente acta ge donde ..coris ta .La fijación del mencionado citatorio de
fecha 09 de abril de 2024, las cuales forman parte integrante de la
present~ acta de consignación de hechos.--~-------------------------------
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DESIGNACIÓN DE TESTIGOS DE ASISTENCIA. ---------------------------------
Hecho 10 anterior, procedí a designar como testigos a los CC. Domínguez
García Karla Isabel y Domínguez García Juan Carlos, haciéndoles saber los
motivos y alcances de dicha designación, quienes aceptaron fungir como
testigos de asistencia de los hechos que se hacen constar en la presente
acta, ambas mayores de edad y de nacionalidad mexicana, quienes aceptaron
el nombramiento protestando conducirse con verdad y apercibidas de las
penas en que incurren los q1,.le se conducen con falsedad ante autoridad
administrativa competente, manifestaron: la primera tener 28 años de
edad, estado civil casada, ocupa c i on enfermera, con domicilio y
residencia en: Avenida Azalea número 6308, Fraccionamiento Jardines del
Grijalva, Chiapas de Corzo, Chiapas, ~Chiapas, y el segundo tener 26 años
de edad, est?do} civil soltero, de ocupación químico, con domicilio en:
Calle Onix, Número 145, Colonia Pedregal San Antonio, Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas; 10 anterior, en cumplimiento de lo que establece el artículo 44
fracción 111, del Código Fiscal de la Federación, vigente; manifestaron
no estar insc::ri tas en el Registro Nacional de Contribuyentes, quienes a
petición del v~pitador. se .icjentificaron la primera con credencial para
votar número IDMEX2464091497«2107096567299504028M3312315MEX<01«14277<1,
expedida por el Insti tuto Nacional Electoral, año de registro 2013 01,
clave de ~elector DMGRKR95040207M800,firmada y autorizada por el C.
Edmundoe• Já~obo Molina, en ....su momento' Secretario Ej ecuti vo del Insti tuto
Nacional Ele~toral, ...y la., )?egunQ_a ,con credencial para votar número
IDMEX1405Sj351jR<18481049540389108309 H2612317MEX«00«00110<7, expedida
por el 'Institu-co Nacional: Electoral, año de registro 2016 00, clave de
elector Dt1GRJN9-70$3007H200,firmada y autorizada por el C. Edmundo Jacobo
Molina, en su momento Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional
Electoral¡ dooumentos identificatoriQs en los cuales aparecen sin lugar a
dudas su~ fot?grafías tamaño infantil de frente y a color, nombre
completo y fIrma autógrafa, de cada una, documentos que se tuvieron a la
vista y se cotej aron, mismas que devolvieron a sus portadoras, dichas
testigos aceptaron el nombramiento "protestando conducirse con verdad".--
-------------------------------------------------------------------------
IDENTIFICACION DEL VISITADOR. ------------------------------------------
Ahora bien, ante las testigos de asistencia, el visi tador mencionado en
el ~nici?, de ,la, presente acta, procedió a identificarse como a
contlnuaClon se lndlca: -------------------------------------------------
-----------------------~---~---------------------------------------------

. -s, »;i :8i• ,,(): ,¡• "..,
Nombre del visitador: 7 Registro Federal de Puesto:

Iti" Contribuyentes:
Manuel Alfonso Castille-jos AOCM860708KU2 AUDITOR

Número de constancia, Fecha de expedición: Fecha de vencimiento

contenida en el oficio:
SH/SUBI/DAFF-00077/2023 15 DE DICIEMBRE DE 2023 30 DE JUNIO DE 2024

-------------------------------------------------------------------------
Constancia que fue expedida por el C. Gustavo Romeo Becerra Pino,
Director de Audi toría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de la
Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, con
fundamento en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal;
Cláusulas TERCERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto, OCTAVA,
primer párrafo, fracción 1, inciso d); del Convenio de Colaboración
------------------- PASAAL FOLIO No. 075168860124005--------------------
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Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Haciend~ Y,Crédito Público ,Y el
Gobierno del Estado de Chiapas, de fecha 21 de Jullo de 2015, publlcad?
en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 11 de agosto de 2015, aSl
corno en el Periódico Oficial del Estado número 193, Torno 111, Segunda
Sección, según publicación número 332-B-2015, de fecha 12 de agosto de
2015; modificado mediante Ac~ercio publtcad? en el Diario 9,fi,cial d:e ,la
Federación de fecha 24 de abrll de 2020, aSl corno en el Perlodlco Oflclal
del Estado de Chiapas número 151, Tomo 111, según publicación número
0125-B-2021 de fecha 10 de febrero de 2021, Y en los artículos 18 y 28
primer párrafo fracción II, 30 primer párrafo, fracciones IX, X, XVII,
XXVI Y úl tima fracción del ci tado ar t í cuLo , de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Chiapas vigente; artículo 13 primer
párrafo, fracción IX del Código de,la Hacienda Pública para el Estado de
Chiapas vigente; artículos 7 primer párrafo, fracción IV, inciso c), 36
primer párrafo, inciso c) y 67 primer párrafo fracciones 1, X, XXXVII,
XXXIX Y XL\{ gel Reglamento Lnt.e r ior de la Secretaría de Hacienda del
Estado de Chiapas, según publicación 1471-A-2D21, publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 153, Torno 111, de fecha
24 de febrero de 2021,y Fe de Erratas según: publicación número 1486-A-
2021, publicada en. el.periódico Oficial del Estado de Chiapas número 154,
Torno 111, de fecha 26 de f eb re r o de 2021, así corno el decreto por el que
se reforI]an;r adicionan y der:ogan diyeI;.sas disposiciones del Reglamento
Lnt.e r i.or c.de la Sec'retaría de Hacienda, según publicación número 2488-A-
2022 pubTí cada, en el Periódico Qjficial del Estado de Chiapas número 214,
torno III, de fecha 2 de.marzo de 2022 Y Fe de Erratas según publicación
número 2568-A"'::2622, publi.cada en el Pe:r:iódico Oficial del Estado de
Chi apa s número ?17, Torno II.~, de fecha 23 de marzo de 2022; Y que
con t í.ene n- su firma autógrafa', así corno la' habili tación legal para la
práctica .é de. los " actos relacionados con el ej ercicio de las facul tades
conferidas por el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, del
Estado de Chiapas, entre ellos la práctica de visi tas domiciliarias;
documento en él cual aparece sin lugar a dudas, la fotografía, Registro
Federal de, ,Contribuyente, nombre Y firma autógrafa del visitador. Dicho
documento identificatorio fue exhibido a los testigos de asistencia,
quienes lo ~x¿minaron, cerciorándose de. sus datos, los cuales coinciden
el perfil f i.sico del visitador, expresando su conformidad sin producir
objeción alguna, lo devolvieron a su portador. --------------------------

El servidor públ:ico mencionado está habili tado por el C. Gustavo Romeo
Becerra Pino, Birector de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de
Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de
Chiapas, para ejercer la~ atribuciones ~conferidas a la Dirección de
Audi toría Fiscal, de la Subs'ecretpría de Ingresos, de la Secretaría de
Hacienda, del Gobierno ae;}:"Estado,' de Chiapas, en el ci tado Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismas que podrá
practicar únicamente dentro 'de la circunscripción terri torial que
corresponde a la Dirección de Audi toría Fiscal de la Subsecretaria de
Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chiapas;
dicho documento identificatorio fue exhibido a la compareciente, quien lo
examinó cerciorándose de sus datos, los cuales coinciden con el de la
orden y el perfil físico del visitador, expresando su conformidad Y sin
produclr objeción alguna, lo devolvió de conformidad a su portador.------

Ante los testigos de asistencia, el visitador actuante hace constar que
no es posible notificar del oficio SH/SUBI/DAF/DSPL/0535/2024, de fecha
05 de abril de 2024, mediante el cual Se comunica el aseguramiento
precautorio de bienes a que se refiere el articulo 40-a, párrafo primero
------------------- PASAAL FOLIONo. 075168870124006--------------------
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fracción III, párrafo primero, inciso c) del Código Fiscal de la
Federación, por el monto que se indica emitido en original por el
C. Gustavo Romeo Becerra Pino, Director de Auditoría Fiscal, de la
Subsecretaría de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del
Estado de Chiapas, a la contribuyente visi tada: SOLARlMEX Desarrollo y
Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., toda vez que se negaron a
recibir el citatorio de fecha 09 de abril de 2024 de la contribuyente
SOLARlMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de C.V., en
el último domicilio fiscal manifestado en el Registro Federal de
Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria, ubicado en:
Sexta Poniente Sur, número 510, Interior A, Colonia las Canoitas, C.P.
29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, señalado en el oficio número
SH/SUBI/DAF/DSPL/OS3S/2024, de fecha OS de abril de 2024.----------------

Por lo anteriormente narrado y ante la imposibilidad de notificar el
citatorio anj;...~s mencionado en estos momentos procedo a levantar la
presente acta'~e consignación de hechos en la cual se hace constar que la
persona que me atendió en el domicilio fiscal se niega a recibir el
oficio citatorio de fecha 09 de abril de 2024, a efecto de notificar el
oficio SH)SUBI!DAF/DSPL/OS3S)2024, de fécha OS de abril de 2024, mediante
el cual ~Se comun'ica el aseguramiento precautorio de bienes a que se
refiere el, art i culo 40-A, párrafo primer o fracción III, párrafo primero,
~nc~so e) del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se
lndlca.----~---------~-------~-------------------------------------------

Leída que fue la' 12res~nte"a.ct.á, y explicado su contenido y alcance a las
testigos .,'de asistencia y no habiendo más hechos que hacer constar se da
por terminada esta diligencia siendo las 1S:S0 horas, del día 09 de abril
de 2024, leva_ntánoose la presente acta en original y una copia, firmando
de conformidad al final de la presente acta y al calce o margen de todos
y cada uno de sus folios anteriores, los que en ella intervinieron,
CONSTE.------T-----------------------------~-----------------------------
FE DE ERRATAS.- Todo lo testado en la presente acta no vale.-------------

POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS.
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS.- DIRECCIÓN DE AUDITORÍA FISCAL.---------------

C. CASTILLEJOS

T E S T I G O S

:JiIi?
C. DOMÍNGUEZ GARCÍA JUAN CARLOSc. DOMÍNGUEZ GAR~SABEL
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En la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las 11:00 horas del día
10 de abril de 2024, el C. Manuel Alfonso Castillejos, visitador adscrito
a la Dirección de Auditoría Fiscal, de la Subsecretaría de Ingresos, de
la Secretaría de Hacienda, del Gobierno del Estado de Chiapas, me
constituí legalmente en el domicilio ubicado en Sexta Poniente Sur,
número 510, Interior A, Colonia las Canoitas, C.P. 29000, Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas, domicilio. f.1:scal qUE?.,corresponde a la contribuyente
visitada SOLARlMEXDesarrolld Y Soluciones a Comercios Mexicanos, S.A. de
C.V., habiéndose cerci0,radq"cqU8> los 'd?~2S, exterpos del citado domicilio
corresponden a los hechos cC)Dsignados en 'el oi tatorip del día 09 de abril
de 2024, que se fijó en la pared cl0nde se observa un letrero que dice
"SOLARIMEX", que esta a un costado .. de ....la '..cortina ....,.p.e ,acero del acceso
principal del domfcilio de la. contribuyente SOLJmlMEX DESARROLLOy
SOLUCIONESA. CO~RCIOS MEXICANOS,S~A.. ¡:>E c.~V. , con' la finalidad de que
el representanté, legal de la cóntribuye"Fl·te .. estu,Viera presente el día 10
de abril a~_La se 11 :~OO horas, para la notificacIón del oficio original
número SH/SUBI7DAF/D§PL/Q535!2024 d~. fesl1a ?5 de. él.b~;~l de. 2024, mediante
el cual se comunica el: aseguramie~to precautG.~i6;¡{de bienes a' que se
refiere el arti~ulo 40....~,. pár::afo prim~~o". f.:racción ~II, párrafo primero,
inciso c)·. d~l (!ótiigo Fi~€al ;cie,.~'a Feder.~c¡:.~' , .'P.Q.l'c" el.,;Jtl0tlto que se indica,
el suscrito<Dotificador' C. JJ1anuel Alfonsp ..... tiriejm3, Vi'isitador adscrito
a la DireGcc~ón de ~u"ditoría ;.f~s(Jél.l,:~?(j~.~7 ~r}:)se~re-bél.r.-ía;\.de t.nqre sos . de
la Secreta~J_a de Haóíenda,.,'delF Got5ierrí. cd~+ )'E,SBadq<.de;,Ch:i:apas, con el
obj eto de noti.~.icar-:·el ,.~ofic.io .0rigf~al ,n~mero .SH/SU~I /D~F/OSPL/0535/2024
de fecha ~05 ·;.~f 9:,brLL,.,.,d,~ ,2(0.24,t',.rnedilant;e e]M .\cr~<;i,I:\ .¡se '.. comunica el
asegur iento p~ecauto:r;io a.~ bienes'"' a .. é se refiere el articulo 40-A,
párraf rimero'~~ fte-,ccíón .~,~,~\.~~"pá~rafO:~i¡,p~:~t;ne:r:.:~,~nci~o e): del Código
Fiscal e,!a ·i!ederación~ por~'; el \man:E0 .gu,:e:,~.~e ~ndi:c:a, -me consti tuí
legalmente ,:en el domicilio cerciorándome de qBe eJ domicilio fiscal en
que se realiza la <,presente; ,diligencia, es el . Cgrrecto por ..coincidir con
el último domiGilio' fiscal manifestado 'por,' el representante legal de la
contribuyer¿.te. SO~~;MEX Di:J!:~~OLLO y SOLUS,ION"&S.Al;COMERCIOSMEXICANOS,
S.A. DE C.Y. ant:e el regi'stro FedeTal .d~ (G(2)n~ribuyentes, además de
coincidir con el oficio original número SH/SeBI!DAF/DSPlI/0535/2024 de
fecha 05 de abr:+-l de 2024, mediant~" elJ~ual séa":Oomunica el aseguramiento
precautorio de .bienes a que se reftere el artíéulo 40-A, párrafo primero
fracción III,; párrafo primer?, ~ncis() e) del Código Fiscal de la
Federación, por. el ,monto que Sfa intlica,(. ubicado". en; ,Calle Sexta Poniente
Sur, número 510, Interior A, 'Colonia las ~Canoitas-, C.P. 29000, Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas f dqIi.p:~,9~:~i-of~scaJ que,. e~):r:y.t3porg.dea la contribuyente
visi tada SOLARlMEXDESARROI:ala0'~:y;::;SOLUCI(!)NES;'~€C?~RCIOS MEXICANOS,S.A. DE
c.V. , con la final~ead,. . d§ "';noti~iGá~f el oficio número
SH/SUBI/DAF/DSPL/0535/2024 de f;e.;Cha~:05j,pe'a:f)'ril de 2024, mediante el cual
se comunica el aseguramiento precautorio de bienes a que se refiere el
articulo 40-A, párrafo primero fracción III, párrafo primero, inciso c)
del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica, domicilio
que tiene las siguientes características externas: "Bien Inmueble de una
planta, pintada en color blanco, cuenta con una puerta de cristal de
acceso principal, un letrero en la pared que dice "Solarimex", al frente
del domicilio se encuentra el Jardín de nifios denominado "Tepoxina
Pintado", el domicilio fiscal se encuentra sobre la sexta poniente sur,
entre las avenidas 4a y 5a sur, de la Colonia las Canoitas, Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas."----------------------------------------------------
___________________ PASAAL FOLIO No. 075168890124002--------------------
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Una vez constituido el suscrito visitador en el domicilio fiscal, procedí
a tocar la puerta de acceso principal saliendo del interior una persona
del sexo masculino quien dijo llamarse C. Gutiérrez Méndez Marcos quien
informa que el motivo de su presencia en ese lugar es porque es
empleado de la contribuyente SOLARIMEX DESARROLLO y SOLUCIONES A
COMERCIOSMEXICANOS, S.A. DE .V., e~ ..,cual señalo en su carácter de
tercero quien no pr opó r c ioña identificáción Y documento alguno que
acredite su calidad, 'po~ esta razón procedo a describir su media
filiación de acuerdo a lo observadoj persona del sexo masculino de
aproximadamente 45 años de edad, tez" mo r ena-, complexión robusta, cabello
negro andulado, oj os cafés oscuros, ·cabellO corto, trari z ancha, estatura
aproximadamerite -de 1.65 metros, la eua1 no ac.red i ta dicha relación,
asimismo, a)l,.,t;e:Ia p~,egunta expresa ~el 'suscri to, r~~pect() a si ese es el
domicilio ubicado en Calle Sexta. Poni~nte Sur, número 510, Interior A,
Colonia las Canoítas, C.P. 290,00"TllxtJa Guti~rrezj- Chiapas, y si dicho
domicilio fiscél;.). que 9orf;re~¡poriqe' ,a .,.,.la' ~oIl~Fi~uy:nre .t(isitada SOLARIMEX
DESARROLLO y SbLUCION~S 1\~' COMERCios,; ~~l:€ANOS" .S :A. DE e .V., e s ta
contesto gue efeci!.iiiV'8.mente ese. e:s~e dómlci1fo.1i'íSis';ca1 de la mencionada
contrib1,lYEip.te. --- '-'--!_:'-::~'=-:-----'--0---

Ahora b i.ene resp~cto" ~®~:fat,0r.'t¡O~de~;,'fec;ha>d.e ':Eedfuá'\Ve';,cteabril de 2024,
que se Hj;,R en l,~j ~a~ec:l¡ct;~Rge ~,e¡t2P~:tr~ft '¡~ini;letreroi~q':l.~> dice "SOLARIMEX",
que e sba a: un cost6l.~Cl.0'de~.,bp.' 'cortIna" '&-le' acero~, del 'j acceso principal del
domicilio de i!a. contri~.úyenee SO~IM$X \-,D,S~OLLO y SOLUCIONES A
COMERCIOS'MEXICAN8§~"."S .•~. '.lDE, 9..'V., a fin de' .9ue. e1 :representante legal de
la contribuyeni3e SOLARlMEXDESARROLLOy SOLUCIONESA COMERCIOSMEXICANOS,
S.A. DE C.V estuviera presente en el domicilio antes señalado el día 10
de abril de 2024, a lSls 11:00 ..horas, ,para,¡ynotiJicar el~o:Eicio original
número SH/SUBI!DAF/DSPL/0535/2024' de fecha' 05 Ele-abril de 2024, mediante
el cua 1 se comunica el as egur amien to precau'S-0r'io de bienes a que se
refiere el articu¡l() 40-A, pár:afo p~imer? fracción ,III, párrafo primero,
inciso e) del Código Fiscal de la Federación., por, el. monto que se indica,
emitido por el - "Gustavo Romeo Bec,E?rrc3.A?ino, enfs'1q,)_C§xácter de Director
de Audi toría Fiscal te" d~. ~§ ~.~bsecretaría dE;,f~JIlgresos~ de la Secretaría de
Hacienda, del Gobierrto 'diél Est,ad\:) ge~é<'e~iapas, el domicilio estaba
abierto, por lo que pro~.~~~", "-á ·:to.~a:n,!.]~á""i,'~u~:rta de cr i s tal de acceso
principal, atendiendo al: 11amadc:~11.I1a'1,persóna del sexo masculino quien
dijo llamarse Gutiérrez Méndez' Márcos, mismo que me dio acceso al
domicilio fiscal, por lo que solici té la presencia del Representante
Legal de la contribuyente: SOLARlMEX Desarrollo y Soluciones a Comercios
Mexicanos, S.A. de C.V., quien me dij o que no se encontraba en el
domicilio fiscal, y que tenía instrucciones de no recibir documento
alguno, además me cerciore que el citatorio de fecha 09 de abril de 2024,
mismo que fue fijado en la pared de la fachada del domicilio fiscal, en
la que se observa un letrero que dice "SOLARIMEX", aun seguía fijado en
dicha pared, por lo que procedí a retirarme del domicilio fiscal.--------
---------------------------------------------------------------------------
___________________ PASAAL FOLIO No. 075168900124003------------------
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VISITADOR. ----------------------------------------
Hecho lo anterior, el suscri to ante la C. Gutiérrez Méndez Marcos, me
identifique con la constancia de identificación como a continuación se
indica: -----------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------

Puesto:

MANUEL
AUDITOR

Número de constancia, contenida
en el ofic'io:

SH/SUBI/DAFF~00077/2024
eXpeaic:i.ón:
DE.,DI,CIEMBREDE

2'023

Fecha de
vencimiento

30~DE JUNIO DE 2024

Constancia original oe,; i<:lentificáción y COD," firma autógr:afa expedida y
signada por el c. Gu~t.~vo" ~~rneo Bec.rrr:~. ,1?iIl?, ..•..Dffector de Auditoría
Fiscal, de la Subsecre{aEía de Ingre?os" 4e' ~a' pecretaria de Hacienda del
Gobierno' del Estad~ 'ci,~ Chi.p:pa;s,,; en zyi e,~:~r,~i0fo ,eje/e)lq}}.s" &acul tades que le
confiere):,:t ][os ar.tic~1~2S" ,13, ,.~. 14., ,de:, 1'~ ~ey de "€oordinación Fiscal;
Cláusulas' TERC;ERA'f··~CtJ.6;}.~T~; )pá~}~af{)'s:'prim~i'ros" se~un.do y cuarto', OCTAVA,
primer párrafp:, ~pacC~~in)0 ,~.¡ ·.;;in~is.,? e:,. :p) Q,oIil,"fi,~71~f0: de Colaboración
Administ;ratJ va ","~.~,~atE2n'; }'iJ;~a~ ,Feder~:}l~'c. celéDra~~o' por . el Gobierno
Federal por~ cond¿ct;~· <:i,~' ,,~'eQ~et~rÍ'~ ~e PÍ.aci·enda· y "Crédl to Público, y el
Gobierno~,de:l Est;;¿i9Qiide; c~~ ..apas·, con-c·fe~l1f:~.~"«=d~· )111;10Sle 2015, publicado
en el Di~rio Ofiélal de la Federación, 1de':· fecha ..,'11 ~de agosto de 2015; así
como en el :P~ri6dj_Co Of.icial del Estado, riúme'ro l~n, tomo III Segunda
Sección, según p:ub.J.icación •.,)número ~32,__B-20~~ ?e t: .fecha 1? de agosto de
2015; modificado 'mediante Acuerdo Publicado' en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 24" de. abril de 202Q, .:qSí.',come..en el Peri&>dico Oficial
del Estado d~ ~~liapas número 1!J1,} tomc~'.1~:.I, según, publicación número
0125-B-2021 de fecha 10 .de febrero de 202Ly en los artículos 18 Y 28,
primer párrafo fracción r-r, 30, primer Rárrélfo" fracciones IX, X,
XVII, XXVI Y úl tima,frapción del .G:itél:9o.",artíc~~0, .~ej-:a Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Chiapas:;'viger:}te'; artículo 13, primer
párrafo fracción IX d~l;~eÓ&;iq~i d~ '~'a :hlél ':en.pas;:,púBlica para el Estado de
Chiapas vigente, artículos 'P7~me,t R~rr :~?, ~racción IV, inciso c), 36
primer párrafo inciso c) y 67 '~-gri~er;~;párrafo fracciones 1, X, XXXVII,
XXXIX Y XLV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del
Estado de Chiapas, según publicación número 1471-A-2021, publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 153, Tomo 111, de fecha 24
de febrero de 2021, y fe de Erratas según publicación número 1486-A-2021,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas número 154, Tomo
111, de fecha de 26 de febrero de 2021, así como el decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento
_________________ PASAAL FOLIO No. 075168910124004---------------------
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Interior de la Secretaría de Hacienda, según publicación número 2488-A-
2022, publicada en el periódico oficial del estado de Chiapas número 214,
torno111, de fecha 2 de marzo de 2022 y Fe de erratas según publicación
número 2568-A-2022, publicada en el periódico oficial del estado de
Chiapas número 217, torno 111, de fecha 23 de marzo de 2022; y que
contiene su firma autógrafa, "documén~o;'en e¿ cual aparece sin lugar a
dudas, la fotografía". Regi~;!t:r'6Fedér~l <:leContribuyentes AOCM860708KU2,
nombre y firma autógrafa "..,d.,e~.vi si.t.adó r-, di cho documento identificatorio
fue exhibido a los testigos, quienes lo exa~inaroD, cerciorándose de sus
datos, y el perfil tísico del visitador.,".exp r'esando,..su conformidad sin
producir objeción aiguna, devolvieron a-su portadoi. --------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _:.....- - - - - - --.- - =rr: ~,....- - "":":.- ~ -.- - - - - - - "'7::.- ~ -' - -- - - - - - - - - - - - - --
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a
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a 'dicho-t.e r.cé ro el suscrito
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-------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------
------------------ PASA AL FOLIO No. 075168920124005---------------------



CONTRIBUYENTE: SOLARIMEX DESARROLLO y _
SOLUCIONES A COMERCIOS MEXICANOS
GIRO: C?MERCIO AL POR MAYOR DE ~T~1~Z~
PAPELERIA PARA USO ESCOLAR Y DE OFICINA-------
UBICACIÓN: SEXTA PONIENTE SUR, NÚMERO 510 _
INTERIOR A, COLONIA LAS CANOÍTAS C P 290'00-
TUXTLA ' , " ,GUTIERREZ, CHIAPAS.--------- _

OFICIO: SH/SUBI/DAF/RIM0700016/23
ORDEN DE VISITA: RIM0700016/23--
EXPEDIENTE: R.F.C. SDS151218N80-
CLASE: ACTA DE CONSIGNACIÓN DE __
HECHOS.---------- _
---------------------------------
VISITADOR: EL QUE SE CITA.-------

En virtud e de 10 antes señalado no habieI}do/ltlc3.s ,hechos qUf2 ,tt,acer ~onstar,
se da por, terminada .es t.a dilig~ncia siendo l~y; 1~ :'3.0 ho~ap,,~~~~l di a 10 de
abril de 2024, expidiéndose la presente 'eporlglnal Y,nn tanto, para
todos los efectos legal?~ conducentes firrr:ando al marqensy al calce el
suscrito notificador. ---::'-'------:_------_:_,----'-~~~~~::::;~:~~~~~~~~~~~~~~--

-~~------------------------------------
FE DE ERRATAS.- Tbdo~ - _.::.:. - -~ ~'.'-':"":' -------------------

EL C. MANUEL ALFONSO CA~TILLEJOS
NOTIFICADOR ADSCRITO A LA DlRECCION DE AUDITORIA FISCAL


